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LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 
 

ORDENANZA Nº 1556 
 

Visto:  

El trabajo que viene realizando el gabinete social de la municipalidad 

en materia de prevención e inclusión social de jóvenes y;  

Considerando: 

Que existe un equipo de profesionales que trabaja con jóvenes varones 

y mujeres, abordando las problemáticas sociales y diseñando estrategias para 

la resolución de las situaciones donde se vulneran sus derechos.- 

Que el equipo interdisciplinario (psicólogos, trabajadores sociales, 

operadores de tareas), además de trabajar cada situación singular, aborda 

distintos aspectos de la vida de esos jóvenes (salud/ escuela / tiempo 

libre/alimentación/ accesibilidad/entre otros).- 

Que en este marco, se ha considerado la importancia de capacitarlos 

en diferentes oficios, promoviendo nociones básicas de economía social 

“(reciprocidad, solidaridad, asociativismo, cooperación, democratización de 

las prácticas socio-económicas y preservación del medio ambiente)”, 

permitiéndoles valorar la importancia del trabajo, la solidaridad, el esfuerzo 

propio y la ayuda mutua.- 

Que estos jóvenes reciben una beca por su participación en este 

programa.-  

Que sería propicio contar con nuevos espacios laborales para ampliar 

las oportunidades de nuevos jóvenes en condición de vulnerabilidad.- 

Que el área de reciclado podría ser un nuevo espacio laboral de 
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inclusión social.- 

Que la municipalidad de Firmat, junto a patrulla ambiental y a la 

empresa Firmat Gas S.A., está acopiando una gran cantidad de elementos 

que podrían reciclarse.- 

Que uno de esos elementos son las tarimas de madera  con infinidad de 

utilizaciones, a la vez que son resistentes, fáciles de transportar y de reciclar.-  

Que la fabricación de productos de madera proveniente de tarimas, 

también podría ser una fuente de ingresos que permitiría generar un 

emprendimiento productivo enmarcado en la economía social.- 

Que a las personas que trabajen en este proyecto y  aprendan el oficio 

podrían ser capacitadores de nuevos integrantes para este emprendimiento.-  

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones ha sancionado la siguiente: 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1°: Incorpórese al programa de Inclusión de jóvenes que viene 

desarrollando el gabinete social de la municipalidad, un nuevo espacio 

laboral de reciclaje y construcción de productos de madera mediante 

la utilización de tarimas.- 

ARTÍCULO 2°: Disponer del personal municipal necesario para la coordinación 

de las tareas, como así también proveer de los recursos necesarios para 

la puesta en funcionamiento.- 

ARTÍCULO 3°: Establecer como ámbito para el desarrollo del presente proyecto 

la secretaría de Promoción Comunitaria y la secretaría de Producción y 

Desarrollo Local de la municipalidad de Firmat.- 

ARTÍCULO 4°: Destinar los productos fabricados al uso municipal o a la venta de 
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los mismos a terceros.- 

ARTÍCULO 5°: Los fondos provenientes de la comercialización a terceros o de 

cualquier otra contraprestación originada por este proyecto deberán 

ser depositados en una cuenta bancaria destinada al efecto y  

utilizados exclusivamente para el financiamiento y ampliación del 

proyecto.- 

ARTÍCULO 6º: Será facultad del departamento ejecutivo municipal la 

reglamentación de la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 7º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y 
archívese.- 

_____________________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE. 
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